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RESüLUCION del Instituto de Estudios Fiscales por
la que se convoca el Premio ~SaJntiago Aloa_ 1973.

El Instituto de Estudios Fiscales tiene asignada por las nor~

mas que le regulan la misión de impulsar al máximo los estu
dios relacionados con la actividad fina.nciera del Estado.

Con tal motivo, aprovechando la sugerencia' y colaboración
de don Jaime Alba Delibes, hijo del que fué ilustre Ministro
de Hacienda, y a fin de conmemorar adecuadamente: el cente
nario de su nacimiento. se ha. considerado cOr1.venienteconVocar
un premio que lleve su nombre, para. recompensar el estudio
que se considere más meritorio, con arreglo a las siguientes

Bases

Primera.-Objeto del Premio: El Premio «Santiago Alba~ se
atribuirá como recompensa a la persona que se comprometa
a realizar, en las condiciones que a continuación se especifican,
un trabajo de investigación sobre el tema ..Alba en Hacienda:
los proyectos de Ley del Presupuesto ordinario y extraordinario
para 1917 y los proyectos de Ley' complementarios de ambos,
en el contexto de Jos presupuestos de reconstrucción nacional
del primer cuarto del siglo XX"..

Segunda.~Dotación: El Premio estad. dotado con pese
t.as 200.000. Tendrá caracter ~ndivisible, no pudiendo atribuir
se más que a un concursante.

Tercera.-Jurado: La calificación· de los mérítos de los tra
bajos presentados se realizará por un: Jurado del que formarán
parte los siguientes miembros:

Peesidonte: El Director del Instituto de Estudios Fiscales_
Vocales: Un Catedrático de Universidad, un miembro del

Consejo Rector del Instituto de Estudios Fiscales y don Jaime
Alba Delibes.

El Secretario general del Instituto de Estudios fiscales 8ctua·
rá sin voto, como Secretario del Jura-do, Será de calidad el voto
del Presidente.

Décima.-Propiedad intelectutll del trabajo: Pertenecerá ésta
al autor. No obstante, el Instituto d€: Estudios Fiscales se reser
va· el derecho a editar el trabajo premiado. edición que Se rea_
lizará dentro del· plazo de un año a contar desde la fecha de
entrega definitiva y con. un número ilimitado de ejemplares,

Madrid. 30 de diciembre de 1972.-El Director, Enrique Fuen
tes Quintana.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESQLUCIQN de la Comisaria de Aguas del Tajo
por la que se fiia, fecha para proceder al levanta
miento de actas previas a la ocupación de los
bienes y derechos afectados por las obras del pro
yecto de reconocimiento de las cimentaciones de
la presa del Jarama medio, término municipal de
Valdepenus de la Sierra (GuadalajaraJ.

Se hace pUblico, de acuerdo con el artículo 52 de la vi
gente Ley de Expropiación forzosa, que el próximo día 22 de
enero, a las diez treinta horas, y en el Ayuntamiento de Val~

depeñas de la Sierra, tendrá lugar el levantamiento de actas
previas a la ocupación de bienes y derechos afectados por
el expediente de referencia y pertenecientes a los siguientes
titulares:

Cuarta.-Propuesta de i'nvestigación y documel1tación a pre
sentar: Los concursantes al Premio remitirán al Instituto de
Estudios Fiscales. los documentos siguientes:

l.P Instancia en la que consten su nombre, apeHidos, nacio
nalidad y domícilio, así como, en su caso, las mismas circuns
tancias personales de sus colaboradores.

2." Memoria relativa a la investigación que propone, espe·
ciflcando con la debida precisión· el contenido y. estructura de
la misma, el plan de realización d.el estudio, mediós de Que dis
pone par::t lle-varlo a cabo, asi como cualquier otro antecedento
o dato que se estime <le interés pa.ra valorar el trabajoproyec
tado.

:~." Curriculum vitae del concursante y, en su caso, de sus
colaboradores, con la expresa indicación de sus repcctivos tí
tulos y méritos y de las obras y trabajbS publicados o en pre
paración.

Num. de
[afinca- Propietario

10 Ayuntamiento de Valdepeñas de la
Sierra ... ,,, ... __ .....

1 , Herederos de don Gregario Garcia
9 'Herederos de don Facundo Martín ......
8 D. Emilio Herrera
2 D. Felipe Martíl].. Arribas .
5 D. Fehpe Martín Arribas .
7 D. Angel Ma~'tin García " , .
3 D. Félix Sanz Martín "" .
6 D. Féljx Sanz Martin ,.. ,. ".,.
4 Excelentísima Diputación Provincial de

Guadalajara

Superficie que
se expropia-

H0ctarea1l

0,0340
0,0240
0,0100
0,0125
0,0185
0,0055
0.0035
0.Q005
0,0360

0,0060

Los mencionados documentos se entregarán por triplicado
ejemplar, no existiendo obligaci0n aiguna del Instíluto 8il cuanto
a su dovolución.

Quinta.-Garantías de tos C'Gllcursan-ies, Al Pr8mio podrán
optar aquellas personas do nacionalidad e:c:pal:u]a cu).-a dedica
ción profesional y méritos constltl.ljan garantía basta.nt.e de
(¡U0 yuüizarin la ínvestigaCión proput'sta con la solvencia dl}
biela. Para el desarrollo del trabajo, podrán ustuar los concur
santes mdividualm(·nte o valiénclcsc, baío,su dirección, de los
cojaboradores que sean adecuados.

Sexta,-Plazo de presentación de los doc'.anentos: La docu
montación aludida en la base 4." deberá obrar en las oficinas
del Iw>tituto de Estudios FLscales, (Casado del Alisal, 6, Mac

Hrid-14J antes de las trece treinta horas del dia lde marzo
de 1973.

Séptíma.-Actuación y fallo tie! Jutado: La actuación del Ju
rado se acomodará al procedimiento que Ii,bremonte acuerde,
y su resolución sera firme e inapelable. En nírigun caso podrá
el Premio :ser declarado desiel'to.

El fallo del Jurado no precisa:rá ser motivado, aunque deberá
atenerse a las garantías técnicas y morales de los concursantes,
a ]a calidad del proyecto presentado y a las posibilidades de
adecuada realización del estuolO, y será comunicudopor corrco
a todos los concursantes.

Octava.-Termie.adón del trabajo y entrega del Premio: El
trabajo de investigación premiado~e presentara por triplicado,
totalmente terminado, antes ,_'el día 30 de noviembre de 1973.

En cuanto al abono del Premio se realizará de la siguien
te forma:

a) Pesetas ~'5.000 dentro de los treinta días sigulentcs a la
notificación del acuerdo del JuraC:o.

b) Pesetas ;;5.000 antes del día 1 de agosto de 1973.
cl Pesetas JOO.OOO a la termif1áción del trabaio realizado.

Novena.-Pérdida del Premio concedido: En caso dc notoria
defítlencia en la realización del trabajo, aprdCiada por el Insti
tuto de Esttldios Fiscales previo informe del Jurado, o en el de
no presentación definitiva de la íi"lVestigacíón en 01 plazo seña~

lado en la base 8.":'el Instituto podrá suspender la entrega de
los pagos parciales y exigir del conCursante la devolución de los
ya percibidos.

Se hace públ--ico igualmente que los intere:;ados y posibles
W..ulares de dúr-.:chos leales afectaóos pueden comparecer ante
la· Admini~tración expropiante, Comisaria de Aguas del Tajo,
baciendo constar las alegaciones que estimen pertinentes en
deiensa de sus legitirilOs derechos e intereses. Tambión deben
comparecer en el lugar y día serlalados para el levantamiento
del aciaprevia, exhibiendo los documentos pertinentes para
acredita,r su per¡;;onalidad y titularidad de los bienes y derechos
afect.ados, pudiendo estar asistidos de Perito y Notario.

Madrid, 4 de ene!"'.;. de ]973.-El Comísario Jefe de Aguas,
Luis Felipe Franco.,-135-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 21 de diciembre de 1972 por la qlle se
reconoce (j[ Colegio Mayor Universitario «Vedrun¡J~.

Ilmo. Sr.- Visto el expediente Que se hará mérito;
Resultando que doña Flora López S~tnchez-Tori1..Superiora

Provk¡cial de la Congregación dé Hermanas Carmelltas Aa la
Caridad. solicita el reconocimiento (,0010 Coiegio Mayor Umver
sitario Femenino, con la denominación ,-,Vedruna", del Centro
que posee dicha Congregación en Madrid;

. ReSultando que a la dtadapetición ao)mpaña informe de la
Jefatura. de Sanidad, fotos Capilla, Biblioteca y Sala de Estu
dios, número de plazas, Memoria de actividades, coste detallado
del mismo, asi como los Estatutos.

Vistósla Ley de 29 de julio de 1943, el Decreto de 26 de octu
brerle 1956 y la Ley General de Educación de 4 de agos
to de 1970;


